
Rdo Proceso Demandante / Causante Demandado / interesados Asunto
Fecha Auto o 

sentencia

2020-00184 Pertenencia Faber Andrés Ospina
Ramón Villada Quintero e 

indeterminados
Fija nueva fecha para audiencia 21/06/2022

2021-00074 Ejecutivo Norma Rocío Cardona López Joel Sánchez Henao
Requiere gestionar nuevamente 

notificación
21/06/2022

2021-00137 Ejecutivo Norma Rocío Cardona López José Darío Cano Sierra y otro

Requiere gestionar nuevamente 

notificación - Ordena 

emplazamiento

21/06/2022

2021-00206 Ejecutivo Norma Rocío Cardona López Pedro Pablo Hernández Henao
Ordena seguir adelante con la 

ejecución
21/06/2022

2021-00207 Ejecutivo Norma Rocío Cardona López María Oliva Pérez y otro Requiere parte actora 21/06/2022

2021-00209 Ejecutivo Norma Rocío Cardona López Wilson Díaz Carreño Requiere parte actora 21/06/2022

2021-00217 Ejecutivo Norma Rocío Cardona López María Camila Martínez Henao Requiere parte actora 21/06/2022

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

ESTADOS NÚMERO 067
veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SONSÓN, ANTIOQUIA



2021-00218 Ejecutivo Norma Rocío Cardona López Bryan Camilo Arrieta Hidalgo Requiere parte actora 21/06/2022

2021-00339

Declarativo verbal – 

reconocimiento de 

mejoras

John Fredy Orozco Giraldo Cristian Camilo Orozco

Admite reforma demanda – 

decreta medida – tiene notificado 

conducta concluyente

21/06/2022

2022-00141 Ejecutivo Blanca Rosa Marín Cárdenas Julián Andrés Arenas Marulanda Libra mandamiento ejecutivo 21/06/2022

2022-00142 Ejecutivo Irma Muñoz Villa Rodrigo Betancur Casafus Libra mandamiento ejecutivo 21/06/2022

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA

     SECRETARIO

                                                                         

veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022)

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 

05:00 P.M

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, EN LA FECHA,  




